
fue ipscrita en el Registro Mercantil de este cantón -—- > 
  

son el mísero dies, el » dies y seis de enero del -- 
  

--lemo-afio e» El cedonte. señor Vicente GUllderto Silva 
  

---Delgado;, es . dueño y poseedór de nicto participaciones - 
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del valor :de un w1l morés : cada ura: ón diceha' benpa- 
  

fia --= A su vez, la Junta General de dosios en sesión + 
  

de tes de abril de mil novecientos ochenta y une, «on el 
  

siento per ciento. .del coepital social, emtorizd el epñor 
  

Vicente Gilderto Silva . Delgado paras que coda y trans 
  

fiera al señor Saíl forrea (Gobos, las referidas siet 
  

participaciones, sonforme se acredita con el certifiend 
  

amferido por el señor Gerente, el que se aconpala para 
  

- que se Ineorpore a ente contrate .e-» PTERCERAS: 
  

GONTRATO DE CRSION 2 --- Gon los mtecedentes expuestos, 
  

- 41 señor Vicente  Gílbexto Silva Delgado ceda e 
  

trenafíoro al señor Semíl Torres Cobes  SIMPE (7) — 
  

| - partio ípaciones - del vslor de un mil mueres cada una 
  

pones en la compañia PURGONETAS  MIPERSEMERIA C.LEDM, 
  

- la essión comprendo, además todos los derechos ¿inmhe- 
  

_yentos «a ella .«—- OUARTA t--- PRECIO 1 -- Bl -—- 
  

presio acmvenido y pagado por el cenionario- al esden 
  

Y te en el de SIETE MIL SUCRES ( 8% 7.000,00 ) .- Se , 
  

autorísa al cesionario señor Saíl Torres Cobos para -- 
  

  

que presento una copia de este oontrato al señor Us- 

rente de la Compañia, a fin de que proceda 4 registrar 
      1 

la eonión de las perticipaciones en el correajendiento - 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA PUBLICA DE 3 --- 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO- 
  

NES .-- QUE OTORGA: VICENTE G, 
  

SILVA DELGADO .- A FAVOR DE 3 
  

SAUL TORRES CODOS —¿“-=====-.w 
  

CUANTIA ( 3 7.000,08 )  --- 
  

nineneniararararicnanrarne9nrnanrninsn23nrnininn+n3090 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIONES 3 -——< En la oludad de - 
  

24 

|_Guenas, Provincia del Asuay, República del Bouador, a y 

¡ treínta de Julia de mil neseciantas ochenta y nno, anta 

- mi, doetor Rubén Vintimille Bravo, Netario Público Segun» 
  

L_de de éste cantón, comparecen 1 per una parte, el señor 

VICENTE GILBERRO SILVA DELGADO, cesado y y, por otra, 
  

" don SAUL TORRES 00BOS, essado y ecuatorianos, unyoros 

.de edad, capaces .anteo la ley, domiciliados en esta ciu- 

  

  

dad, a quienes de conocerlos -doy fe; y, oumplidos los « 

|-— requisitos legales previos, senifiestan que elevan a en- 

-oritura pública el contenido de. la siguiente mínuta 1 -—- 

  

  

  

¿SEÑOR NOPTARIOs -—”> lh el protocolo de escri- 

. turas públicas a su ezrgo, sírvase incorporar una de -—- 

  

  

- transferencia de participaciones. que se celebra de -- 
  

acuerdo a las siguientes estipulaciones +: PRIUR-- 

FORA: COMPARECIENTES 3 A -la celebración del pre 
  

  

" gente s¿ontiato' concurfen los moñores Vicente Qilberto + 
  

 Bilve Delgido, - come cedente y y, el señor Saúl Terres 

-Gobos, como cssionario; casados, ecuatorianos y domíci- 
  

| liados en esta gludad,>-—-. 5 8. SUN pA . -—- ANTECEDEN=> 

“MES 3 --- La Compañía "* FURGONETAS SUPER SELERIA CIA,     
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

28 

L|- egretar les denás clafmles de estilo necesarias para 

- su velidón: «««iAtentauente,: (firuado)--Dr. Carloadocllar 
  

Espinosa . Abogado - Matricula profesional número == 
  

treinta y siete del Asuay .----- Mesta aquí la minuta 
  

que se agrega .—--- Los comparecientes hacen myas las - 
  

"estipulacionés constentes en la minuta inserta, la -- 
  

” apreeben-en todas sue partes y retifieándoso - efi ii con- 
  

tenídó,; la dejan elevada a esoríftura plblica park que 
  

surta los fines legales commiduientes” ¿---- DOCUMENTO! 

BABILITANTE 4 ----=_Josd hrturo, Vélez Merchán , derente 
  

y roprosentente legal de la Compañias " TFURQONEBTAS -—— 
  

ral de 3Jocios de 1a. Compañia " FURGONETAS SUPERSIME> 
  

| "RIA €, LTDA, *” en sesión de tres de abril de m11 nove? 

cientos ochenta y uno, autorisó sl socio señor Vicente 
  

27 

Gilberto ' Silva Delgado, para que cáda y transfiera al 
  

| gañor Sal Torres Cobos, las siete participaciones del | 

valer de un mil sucres cada una que poste m la Conpa-| 
  

ía «- la autorización ante dicha fue concedida em -—- 

ile mnanimidad del capital social .- Quenoa, a díes y O- | 

sho de mayo de mil novecientes * ochenta y uno >» (£irua- 
  

-_g0) José Arturo Véles Merchán .----— Hasta aquí trans 

orite el documento hsbilitante .---  Leída que los fue - 
  

- la presente eneriítura, frtegramente a log otorgantes -. 

firian conmigo «l suserito .Netario, en unidad de. -—- . 

asta, da todo lo ouel DOY PE ono (firma- 
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de ) Vicente Silva D, - CI.  010026941="4..- f.) Saúl To- 
  

rres C. - CI. 010009382-2 ..- f.) R, Vintimilla B,, Nota 
  

rio Número dos .-- Entrel:. ante el Notario doctor Alfonso - 
  

Andrade - Valerí—— 
  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
  

_Cconfiero esta PRIMERA - COPIA que firmo y sello en la - 
  

ciudad de Cuenca, en el mismo día de su celebración. 
  

" Mito Y. £ 

  

  

Doy fe: Que al márgen de la Escritura de Commtitución de 
  

FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA, LTDA,, celebrada en la Notaría 
  

Cuarta a mi cargo el nueve de Enero de mil novecientos a = 
  

chenta, anoté y sente razón de la fíresente transferencia de 

  

participaciones ._. Quenca, a 26 de Agosto 1980 
  

Dliduio. Joni 
  

  

  

     RA 
a a > 

En Esta fesha sentó razón de esta cosión de participaciones al 

margen de la inscripción de la escritura de Constitución de - 
  

FURGONETAS SUPER SEMERICA CIA. LTDA. que se encuentra inscrita 
  

  

hajo el Sre, 10 fol REGISTRO MERCANTIL y eon fecha dieciseis 0 

de Encro de míl novecientos echenta.- CUENCA, 27 JO DE-| 
¿ae 

o 

  

. . . >: 
1981.- El Registrador Mercanti],- : 

        => 0) a A . vo a   
A $


